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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECLITIVA
qRDINARIA :ELEBRADA Bt oÍ¿ 13 DE ;EqTIEMBRE DE 20r3

PRESIDBNTE

Excmo. Sr.: D. .Iuan.Tosé lmbroda Ortiz

VICBPRESIDENTB 1"
DIìPORTIIS:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JTIVENTUD Y

D. I4iguel Marílr Cobos.

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJBRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez.

CONSEJEROS

D". Catalina Muriel García. Consejera de Administraciones Públicas.
D'. Esther Donoso García-Sacristán. Consejera de Presidencia y Participación
Ciudadana.
D, José Ángel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Arnbiente.
D". Simi Chocrón Cl.rocrón, Consejera de Cultula y Festejos.
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

D". M'. Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanìdad.

D. Francisco .Iavier Calderór.r Canillo. Consejero de Seguridad Ciudadana.
D. Francisco .Iavier González García, Consejero adiunto a la Presidencìa.

Sr. Inter-ventor acctal.: D. Francisco .Iavier Plate¡o Lázarcr

Secretario: D. José Anto .liménez \¡illoslada

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas deì día trece de septiembre de dos

mil trece, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la

Presidencia, los señores anteriormente reseñados, al objeto de celebral sesión ejecutìva

ordina¡ia del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
Conocida por los asistentes el Acta de la sesión autet'ior, celebrada el día 6 del r.r.risn.ro

mes, es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- lll Consejo de Gobierno
queda enterado de Sentencia n' 1655/13, de lecha l0 de junio de 2013, dictada por la



(4ärù4ù $*mrma ùe¿S-elíllu

Sala de Io Contencioso-Adrninist¡atiyo del Tribunal Superior de Justicia dc Andalucía
en Málaga. recaída en Recurso de Apelación número 941/12. interpuesto por D. Julio
Liarte Parres contra Ciudad Autónoma de Meiilla (Secletalia Gcne raì ¡.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Diligencia de Ordenación de fecl.ra 2 de

septiembre de 2013, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 3 de

Melilla, mediante la cual se declara la flrneza de Sentencìa n" 133/13. de fecila 22 de

abrìl de 2013. dictada por ei Juzgado de lo Contencioso-Adn.rinistrativo n'3 de l\4elilla.
en P.O. n" lll12, que desestimaba el r:ecurso contencioso-adn.rinistrativo il.ìtelpuesto por
D". Fatima Aomar Mohamed Abdel-Lah.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia n' 87/13, de fecha 4 de

septiembre de 2013, dictada por el Juzgado de i". Instancia n' 5 de N4elilla, recaída en

autos de Juicio Verbal n" 155/13, seguidos a instancias de la Ciudad Autóttoma de

Melilla contra D. Mourad Laghzal y contra la Cía. Groupama Plus Ultra Seguros 1'

Reaseguros,S.A. (Asunto: daños ocasionados a bienes municipales cot.tto consecuencia

de accidente de tr'áfico).

- El Consejo de Gobie¡no queda entet'ado de Sentencia n" 108/13. dc fecha 4 de

septiembre de 2013. dictada por el .Tuzgado de Instrucción n" 4 de lr4el.illa. tecaida en

autos de J.I.F. n" 162113, seguidos contra D. Abdulah Mimun Abdelkader. por una

falta de daños a bienes municipales.

El Consejo de Gobierno queda enterado de Comur.ricación de Ia Consejería de

dministraciones Públicas, que literalmente dice:

"Informe de Quejas y Sugerencias de
correspondienle øl ejercicio 20 12.

ls Ciudad Auttittoma de Metilla

EL REGLAMENTO REGALADOR DEL LIBRO DE OUEJAS I'
SUGERENCIAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, aprobado en

Consejo de Gobierno en sesión de.fecha l3 de febrero de 2004 (BOÀ48 núntero 4.062,

de 2A de.þbrero de 2004), establece en su aparlado tercero (lue; "La Direccion
General de Administraciones Públicas, con los datos de Ia total¡dad de los
informes remit¡dos por las Secretarías Técnicas, elaborará una memor¡a
general de las quejas y sugerenc¡as presentadas por la Ciudad Autonoma de
Melilla, que será elevado al Consejero/a de Administraciones Públicas antes
del 15 de febrero del ejerc¡c¡o s¡guiente al que hace referenc¡a la citada
memor¡a" .

Habiéndose realizado dicltos trántiles por la Dirección General cle

Adntinistt'aciones Públicas con fecha 15 de.febrero de 2013, al antpartt de lo diqtuesto
en el ortículo 3.2.q del Reglamenlo de la Consejería de Adttt ittislracione.s Pública.s, se
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adjunta Informe sobre lqs Quejas y Sugerencias presentudas en la Ciudtttl Autónonn
de Melilla durønte el täo 2012, parct cotlocitniento del Consejo de Gobiento".

- El Consejo de Gobielno queda enterado de Con.runicación del Excr.uo. Sr'. Consejero
de Fomento, Juventud y Deportes, que literalmente dice:

"Ratificación del Convenio con el Club Melilla Fútbol Sala "B".

l.- Con fecha 30 de julio de 2013 se procedió a la aprobación por el Consejo de Gobjerno del siguiente
âcuerdo

"1e.- Los siguientes inportes que se Ie otoryarán a los clubes deportivos para la temporada
2013/2014, que se incluirán cono subvenciones d¡rectas nominativas en el Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla:

CLUB DEPORTE CATÊGORIA IMPORTE

CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLEB BALONCESTO LIGA EBA 128.000

MELILU FUTBOL SALA FUTBOL SALA SEGUNDA DIVISION 214.000
MELILLA FUTBOL SALA'B' FUTBOL SALA SEGUNDA DIVISION B 40.004

U.D. MELILLA'B' FUTBOL TERCERA DIVISION 140.000
MELILLA VOLEIBOL VOLEIBOL PRIMERA NACIONAL 60.000
GIMNASTICO MELILLA FUTBOL DIVISION

JUVENIL
DE HONOR 66.000

PENA BABCELONlSTA FUTBOL SALA DIVISION HONOR JUVENIL 40.000
GIMNASTICO MELILU "8" FUTBOL PRIMERA

JUVENIL
NACIONAL 40.000

BUSADIR FUTBAL PRIMEBA
JUVENIL

NACIONAL 40.000

2e.- Autorizar al Consejero de Fomento, Juventud y Deporles a la firna de los convenios de
colaboración con cada uno de los clubes citados antetiotmente, ajustándose al procedimiento
establecido en Ia normativa reguladoru de subvenciones. De la ratif¡cación de los Convenios se

dará cuenta al Consejo de Gobierno" .

ll.- Que, de acuerdo con el precitado acuerdo, el Consejero de Fornento, Juventud y Depoñes ha

procedido a la ratificación del correspond¡ente Convenio con el Club Deportivo li/elilla Fútbol Sala "B".

lll.- Se informa que se remite el citado Convenio a la Consejería de Economía y Hacienda para su

conocimiento.

lV,- Se rnforma que se remite el cilado Convenio a la ConsejerÍa de Presidencia y Participación

Ciudadana para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de ftlelilla".

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Cor¡unicación del Excrlo. Sr. Consejelo
de Fomento, Juventud y Depones. que literalmente dice:
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"Rat¡f¡cación del Convenio con el Club Melilla Fútbol Sala.

l.- Con fecha 30 de julio de 2013 se procedió a la aprobación por el Conseio de Gobierno dêl siguiente

acuerdo

"1e.- Los siguientes ¡mpoftes que se le otorgarán a los clubes deport¡vos para Ia temporada

2013/2014, que se incluhán como subvenciones dircctas nominat¡vas en el Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla:

IMPOBTEDEPOBTE CATEGORIACLUB
128 000BALONCESTO LIGA EBACLUB DEPORTIVO ENRIOUE SOLER

SEGUNDA DIVISI 214.000MELILLA FUTBOL SALA FUTBOL SAU
SEGUNDA DIVISION B 40.000MELILLA FUTBOL SALA "8" FUTBOL SAU

140.000TERCEBA DIVISIONU.D. MELILLA "B' FUTBOL
PRIMERA NACIONAL 64.000MELILLA VOLEIBOL VOLEIBOL

66,000FUTBOL DIVISION
JUVENIL

DE HONOBGIMNASTICO MELILU

44.000DIVISION HONOR JUVENILPENA BABCELONISTA FUTBOL SALA
40.000FUTBOL PRIMERA

JUVENIL
NACIONALGIMNASTICO MELILLA'B'

PRIMERA

JUVENIL

NACIONAL 40.004RUSADIR FUTBOL

2e.- Auto zar al Consejero de Fomento, Juventud y Depoftes a la firma de los conveníos de

colaboración con cada uno de los clubes citados antetiomente, ajustándose al procedimíento

establecido en la nomativa rcgutadora de subvencìones. De la ratificación de los Convenios se

dará cuenta al Consejo de Gobiernd'.

ll.- Que, de acuerdo con el precjtado acuerdo, el Consejero de Fomento, Juventud y Deportes ha

procedido a Ia ratificación del correspondiente Convenio con el Club Deportivo lt4elilla Fútbol Sala.

lll.- Se informa que se remite el citado Convenio a la ConsejerÍa de Economia y Hacienda para su

conocimìento.

lV.- Se informa que se rem¡te el citado Convenio a la Consejería de Presìdencia y Participación

Ciudadana para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de ll4elilla".

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Comur.ricación del Excmo. Sr. Consejero

de Fomento, .Iuventud y Deportes, que literalmente dice:

"Ratificación del Convenio para el desarrollo de "Exposición del Fútbol Melillense y Nacional", con

D. Francisco Benítez Muñoz,

l.- Que con techa 3 de julio de 2013, registro de entrada en la Ciudad Autónoma de lMelilla nÚmero

20130454941 , se recibe solicitud de D. Francisco Benítez l\¡uñoz, con D.N.l. nÚmero 45.250.294-W, en

nombre y representación pro.pio, solicitando subvención por importe de DOS MIL QUINIENTOS EUR0S
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(2.500,00 Euros), para el desarrollo del proyecto "Exposición fotográfica del Fútbol Melillense y Nactonal",

en relación a la misma se INF0BMA lo siouiente:

II.. Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artícnlo 43, que:

"Los poderes públicos .fonrcntørdn l.a educacíón sanilaria, Ìa eclucación .fi.sica 1t ¿¡

deporte. Asintisrno, .facilifaran la adecuado utilizaci(¡n del ocicì'.

lll.- Que la Ley Orgáníca 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Eslatuto de Autonomía, establece en su

artÍculo 21.1., que. ''La Ciudad de Meltlla ejercerá competenc¡as sobrc las materias que a continuac¡ón se

relacionan, con el alcance previsto en el apaftado 2 de este aftículo: 17. Prcmoción del deporte y de la

adecuada ul¡lización del oc¡j" .

lV.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, señala en su artÍculo primero que se reconocerá

y estimulará las acciones organizativas y de promoción desanolladas por las asociaciones deporlivas, âsí

como que las relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los interesados.

V.- Que el Real Decreto 1383¡997, de 29 de agosto, sobre kaspaso de funciones y seruicios de Ia

Administración del Estado a la Ciudad de l\/elilla en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre),

transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoctón y difusíón del deporle, asícono la gestión

de inslalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las ¡nstalactones, organizac¡ón de

actividades, elaboración de presupuesto; y control de tngrcsos y gastos.

VL- Oue el Consejo de Gobierno, mediante Decrelo de 26 de agosto de 2011 (BOIVE Extraordinario núm.

20, de 26 de agosto), atribuye a la Consejería de Fomento, Juventud y Deporles, entre otras, la

competencia en materia de "Pronoción y Gest¡ón del Deporte y de las instalactones depoñivas".

Vll,- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito deL

deporte, es competencia de las Corporaciones Locales y, por lanto, de la Ciudad Autónoma de lúelilla,

por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su EstaÌuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k)

del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Bégimen Local, las

" actividades o instalaciones culturales y depofttvad', y dentro de las actividades y proyectos

subvencionables que establece el aflículo I del FGSCAM se encuentran los engfobados en el apartado
"d) Deporle: son subvencionables /os gaslos derivados de la organzactón de actas y actividades

deporl¡vas o relacionadas con la promoción del deporte", en función, en aplicación de lo dispuesto en

dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria.

lX.- Que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19.3 del Reglamento General de Subvenciones de la

Ciudad Autónoma de lvlelilla (B0N4E número 4224, de 9 de septiembre de 2005), la Ciudad Autónoma de

Melilla podrá olorgar subvenciones "con caácter excepcional aquellas otras subvenciones en que se

acredíten razones de interés público, sociaL econón¡co o humanitario, u otras debidanente justifrcadas

que dificulten su convocatoria" .

X.- Que el artículo I del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de lMelilla

establece que "serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y
referidas a las áreas de "d) Depoñe: Son subvenctonables /os gaslos derivados de la organización de

actos y activrdades depoñivas o relacionadas con la promocíón'del deporte" .
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PLAZo DE JUSTIFICACIoN: Hasta el 31 de enero de 2015.

F0RMA DE JUSTIFICACION: De acuerdo con los criterios generales establecidos para las
subvenciones por parte de lnlervención de la Ciudad Autónoma de l/lelilla.

GASTOS SUBVENCIONABLES: Los derivados de la realización de la actividad, conforme al

Convenio que se ha ratificado.

OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS: Compatibifidad de la subvención con otras subvenciones o

ayudas para la misma finalidad procedentes del sector público o privado.

C0MPROBACION Y C0NTROL FINANCIER0: Obligación del beneficiario a someterse a las
actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la lntervención de la Ciudad
Autónoma.

2e.- Que se ha procedido a la ratificación de un Convenio con ìa citada entidad, al amparo de lo
d¡spuesto en la Ley General de Subvenciones.

3e.- Que, una vez informado el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de la
ralificación del convenio por parte de la Consejería de Fomento, Juvenlud y Deportes y D.

Francisco Benítez Muñoz, se procederá a la remisión del citado Convenio al Boletín oficial de la

C¡udad de Melilla (BOME), para su publicación".

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDICIALES.- I'or el Sr. Secretalio se

infomra a los asistentes que no se ha presentado Actuación -Tudicial alguna pala tratar erÌ

la presente sesión.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO CUARTO.- PROPUESTA COMPOSICIÓN COMITÉS DE HONOR Y
ORGANIZADOR PARA CELEBRACION DE LA XVIII SEMANA NAUTICA
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobal propuesta del Excmo. Sr

Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, que literalmente dice:

"Con moÍit o de la organización de la XVIII Semana Náulica de Melilla,
"Trofeo V Centenario", a celebrar del 6 al Ì0 de Ago.slo de 2014, VENGO EN
PROPONER su elevaciólt al Consejo de Gobierno, pãra su infornte.fattctrahle, si
procede, de los Comités de Honor y Comité Organixador, de dicho evenÍo depnrli:to".

Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de

urgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primero
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El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Presìdencia,
que dice literalmente lo que sigue:

" En ejercicio de las competenc¡as que me reconoce el Estatuto de
Autonomía, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la
aprobacion del Memorando de Entendim¡ento entre la Ciudad Autónoma de
Mel¡ila y el Ayuntam¡ento de Mantua (Mantova), ltalia".

Segundo

El Consejo de Gobielno acuerda aprobar Propuesta del Excmo. Sr. Consejero de

Educación y Colectivos Sociales, que literalmer,te dice:

"Por la presente, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE
GOBIERNO la aprobación del Protocolo (o instrumento) de Cooperación para
el refuerzo educativo en Colegios de Educación lnfantil de los Centros
Escolares Estatales radicados en la Ciudad Autónoma de Melilla".

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesiór.r, siendo las once horas

quince minutos. formaliz se la presente acta, que firma ekPresidente conmigo. el

Secretario. de lo que doy

uan ose roda Ortiz Fd".: t'. Jiménez Villoslada

8


